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Vigésimo-Segunda Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Séptimo Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N ., a las 
once y quince minutos de la mañana 
del dia miércoles veintiséis de Julio de 
mil novecientos sesenta y siete. "Añc 
Rubén Darío". 
Presidencia del honorable Senador don 

José María Briones, asistido de los hono
rables Senadores don Gustavo F. Chávez 
y doctor Eduardo Riva.s Gasteazoro, como 
-Primero y Segundo Sc()retario, respecti-
vamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
doctor Fernando Agüero Rocha, doctcr 
Mariano ArgUello, d0ctor Humberto Cas · 

trillo M., doctor ·CorneÜo if.· H~tck, d~· 
tor Ernesto Chamorro P!hYJS, doctor Cons· 
tantino Mendieta, don Gustavo Raskosky, 
General J. Rigoberto Reyes, doctor .Aciáu 
Solórzano Cardo za, doctor Carlos José So
lórzano Rivas y don Víctor Manuel Tala
vera T. 

19-Se abrió la sesión. 

29-Se leyó y aprobó, sin ninguna mo
dificación, el acta de la sesión anterior. 

39-Pidió la palabra el honorable Sena
dor Hüeck, informando a la Mesa Direc
tiva, en su propio nombre y en el de sus 
compañeros de la Comisión Especial inte
grada por él y los honorables Senadores 
Raskosky, Mendieta y Chamorro Pasos, _ 
-la cual fue nombrada en la sesión an
terior para entrevistarse con el Señor Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público
que en la gestión efectuada ante este ho· 
norable funcionario para solucionar el me
noscabo que los representantes de esta Cá
mara estaban sufriendo en el uso de la 
franquicia que les fuera extendida por la 
Dirección General de Comunicaciones, ha
bían obtenido resultados sumamente sa
tisfactorios, ya que el Señor Ministro se 
había mostrado animado de los mejores 
propósitos para solucionar el problema, y 
para tal fin les había solicitado el envío 
de una lista de los Senadores Propietarios 
y Suplentes, con su firma autógrafa, con 
el objeto de hacerla llegar a las dependen
cias respectivas, · para que sus mensajes 
telegráficos fueran cursados de inmedia · 
to, sin la exigencia de la presentación de 
la franquicia. Agregó asimismo el honora
ble Senador Hüeck, y en ese mismo senti
do se manifestó también el Honorable Se
nador Mendieta, que el honorable Señor 
Ministro les había ratificado el derecho 
que tenían a dos teléfonos con carácter 
oficial: uno en .su casa de habitación y 
otro en su oficina, o en el lugar que desea
ran, acerca de lo cual ofreció dictar las 
instrucciones del caso. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Briones, agradeció a la Comisión el buen 
desempeño de la misión que se les enco· 
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mendara ante el Señor Ministro de Ha
cienda. 

4°-Por Secretaría se dio lectura a ra
diograma dirigido por el Señor Brewer, 
Presidente de la Compañía NIPCO, de 
Puerto Cabezas, al honorable Congreso de 
la República, con transcripción al Excelen
tísimo Señor Presidente de la República y 
al Señor Ministro de Fomento y OO. PP., 
solicitando la aprobación de una Partida 
del Gobierno para sufragar el manteni
miento de las carreteras de la Costa Nor
este, que ha estado siendo cubierto por esa 
Compañia; ya que ésta ha agotado sus 
fondos y se encuentra en la posibilidad de 
tener que suspender sus operaciones, si su 
solicitud no es atendida, lo cual ocasio
naría el desempleo de 1,500 personas de 
aquel litoral. 

50-Seguidamente fue leído radiograma 
del señor Gilberto Watson, Presidente de 
la Compañía "COMACA", también dirigi
do al Honorable Congreso de la Repúbli
ca, apoyando la solicitud anterior del se
ñor Brewer. 

6º-Declaró el honorable Señor Presiden
te, que pasarían al punto 3° de la Orden 
del Día. 

7o-En la palabra el honorable Sena
dor Agüero, preguntó a la Presidencia si 
esa era toda la correspondencia por leer, 
puesto que extra-oficialmente, había te
nido conocimiento de que el dictamen de 
la Corte Suprema de Justicia solicitado 
por esta Cámara acerca de su suplencia, 
ya había sido evacuado por esa Excelentí
sima Corte y remitido al Senado. 

Confirmó la Oficialía Mayor al honora
ble Señor Presidente, que efectivamente, 
el pronunciamiento de la Excma. Corte Su
prema de Justicia, ya había sido recibido; 
pero, dijo el Señor Presidente que por el 
momento continuarían con los asuntos con
signados en la Orden del Día. 

So-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Agricultura, el pro
yecto de decreto por el cual se adiciona 
la Ley Creadora de la Comisión Nacional 
del Algodón. 

90-Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de Agricultura, el proyec
to de Ley Reguladora de la Distribución 
de Maquinaria Agrícola. 

10.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Agricultura, el pro
yecto de ley de producción, comercializa
ción y uso de semilla mejorada para siem
bra. 

11.-Fuera de la Orden del Día, fue leí
do, tomado en consideración y pasado a la 
misma Comisión de Agricultura, el .pro
~ecto de ley gue reforma el decreto de-

nominado "Reglamento sobre Importación, 
distribución y uso de productos químicos 
y químico-biológicos, para la industria 
Agropecuaria". · 

A pregunta que formulara el honorable 
Senador Argüello, el honorable Señor Pre
sidente repitió que los proyectos anterio
res pasaban ál estudio de la Comisión de 
Agricultura, integrada por los honorables 
Senadores Hüeck, Briones y Solórzano 
Cardo za. • 

12.-Siguiendo con los asuntos consig
nados en la Orden del Día, se leyó y apro
bó en lo general, en primer debate, el dic
tamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se autoriza al Poder Ejecutivo para 
que por medio del Ministerio de Hacien
da y C. P., garantice a los señores W. S. 
Dailey and Company, de Chicago, el pa
go de Ciento Sesenta Mil Córdobas, que le 
quedarán debiendo los Cuerpos de Bom
beros de Granada y Masaya, por la com
pra de dos unidades (carros-bombas), pa
ra el servicio de las dos ciudades men
cionadas y que se pagarán a dos años 
de plaz.o al 6% de interés anual. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción los Artos. 
l'•', 20 y 30, de que consta el proyecto, que 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Chamorro Pa
sos, se le dispensaron los trámites de se-

l gundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te, quedando en consecuencia, definitiva
mente aprobado. 

13.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto· de ley por el cual se aprue
ba el Acuerdo N° 53 de 3 de Julio de 1967, 
mediante el cual se bonifica al Agente Fis
cal de Puerto Cabezas, señor Tomás Te
jada, la suma de ~ 7,650.50, que represen
ta el valor de 213 litros de alcohol des
naturalizado, 210 litros de alcohol puro y 
25 cajones de fósforos nacionales, consu
midos por las llamas en el incendio que se 
produjo el dia 2 de Mayo del corriente 
año. 

Leídos y sometidos a discusión en lo 
particular los Artos. 10 y 2Q, que consti
tuyen el proyecto, fueron aprobados uná
nimemente y quedó por consiguiente la 
iniciativa aprobada en primer debate. Hi
zo moción el honorable Senador Argüe
llo, que fue aprobada también por unani
midad, para que se le dispensaran los trá
mites de segundo debate, .lectura de autó: 
grafos. y aprobación del acta en la parte 
conducente y quedó por lo tanto el pro
yecto, aprobado en definitivo. 

14. sobre el asunto siguiente de la 
Agenda -Primer debate del proyecto de 
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Decreto por el cual se reforma el Código 
de Aranceles Judiciales-, informó el ho
norable Señor Presidente que no sería tra
tado, por no haber sido presentado el dic
tamen respectivo. Dijo que en consecuen-
cia, p:lsarían al punto 9q. · 

A solicitud del honorable Senador Rivas 
Gasteazoro, hizo excitativa el honorable 
Señor Presidente a la Comisión de la Go
bernación, -integrada para dictaminar so
bre el proyecto de reformas al Código de 
Aranceles Judiciales por los honorables 
Senadores Hüeck, Castríllo y Solórzano 
Rivas--, para que presentaran su dictamen 
a la mayor brevedad, y de ser posible fue
ra tratado en la siguiente sesión. 

15.-Anunció el honorable Señor Presi
dente, que conforme la Orden del Día, con
tinuarían con la discusión en primer de
bate, del ante-proyecto de Reglamento de 
la Cámara del Senado para su Régimen 
Interior, que se encontraba aprobado has
ta su Arto. 51, inclusive. 

El honorable Senador Agüero reiteró su 
petición de que, habiendo sido ya recibi
do en la Mesa el pronunciamiento de la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
acerca de la Consulta que le fuera hecha 
por esta Cámara sobre el suplente del Se
nador que la integraba en su condición de 
candidato Presidencial del Partido de la 
Minoría, se le diera lectura y se pusiera a 
discusión. 

Complaciendo los deseos del honorable 
Senador Agüero, pidió el honorable Señor 
Presidente al Senador Rivas Gasteazoro, 
Segundo Secretario, diera lectura a dicho 
dictamen, que se incorpora a la presente 
acta, como documento integrante de la 
misma. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Agüero, manifestando que aunque podian 
constatar que en el pronunciamiento de la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
habían discrepancias de criterio entre los 
miembros de la misma, abundaban argu
mentos, no solamente de tipo político, sino 
también de tipo jurídico, que sustentaban 
clara y específicamente, el derecho del su
plente en la Senaduría por él representa
da. Se refirió a lo expuesto por el hono
rable Magistrado, doctor Diego Manuel 
·Chamorro, de que ya se habían sucedido 
antecedentes similares en esta Cámara; y 
concluyó invitando a sus apreciables cole
gas, a meditar profundamente acerca de 
la disposición final que se tomaría en ese 
sentido, para que se hiciera justicia y cum
plieran con el espíritu de la ley. 

Se suscitó un cambio de impresiones en
tre los honorables Senadores Argüello, 
Briones, Hüeck y Talavera, acerca .de si 
era conducente tratar el punto, contenido 

en el Arto. 28 del actual Reglamento y su
primido en el ante-proyecto, en cuya discu
sión habían avanzado hasta el Arto. 51. 
Siendo los mencionados Senadores, unáni
mes en el criterio de que, al acordarse ha
cer la consulta a la Corte Suprema, se ha
bía dejado suspenso el asunto para tratar
lo hasta en el segundo debate reglamenta
rio que se daría al ante-proyecto. A esta 
opinión, fueron contrarios los honorables 
Senadores Solórzano Cardoza, Rivas Gas
teazoro y Agüero, quienes sostuvieron que 
el punto había sido suspendido, para mien
tras se conocía el pronunciamiento de la 
Excelentísima Corte; pero una·vez recibi
do y leído éste, lo pertinente era retrotraer 
la discusión del primer debate al Arto. 
28, para discutirlo después en el segundo. 

El honorable Senador Hüeck manifestó 
que los términos del dictamen de la Corte 
no arrojaban' ninguna claridad sobre el 
asunto, pues unos Magistrados se pronun
ciaban en una f orrna y otros, en otra. Dijo 
que personalmente él siempre haoía opi 
nado que el punto, el cual lo consideraba 
de orden enteramente político, lo debía 
haber resuelto el Senado, sin necesidad de 
consultarlo. a la Excelentísima Corte; y 
creía, que tanto derecho tenia la Minoría 
al suplente del Candidato Presidencial, co
mo la Mayoría, de llamar a un represen- _ 
tante que llenara la vacante del Senador 
Vitalicio. 

Por su parte el honorable Senador Agüe
ro, externó que dicho dictamen demostra
ba claramente que la cuestión que les ocu
paba era substancial y al mismo tiempo 
interpretativa, pues la Constitución de la 
República, no lo definía de una manera es
pecífica. Lamentó, lo' que él consideró em
pecinamiento de la Cámara, en obviar un 
problema que a su juicio era de clara jus
ticia, pues en nada dañaba al Senado la 
integración de un representante que lo 
supliera, en su ausencia. En cuanto a lo 
dicho por el Senador Hüeck, hizo hincapié 
en la diferencia que él veía entre el ca.so 
de los ex-Presidentes de la República, que 
fungían como vitalicios, y en el mismo 
carácter, sus suplentes y el caso específico 
suyo, que formaba quórum. 

Intervino por el orden el honorable Se
nador So16rzano Rivas, para hacer un 
planteamiento, dijo, de orden jurídico. Sos
tuvo que el punto aludido por el honora
ble Senador Hüeck sobre la suplencia de 
los ex-Presidentes, no podía ser discutido, 
pues ya había sido ampliamente debatido 
y acordada la consulta únicamente en base 
al suplente del Candidato de la Minoría. 
En cuanto al Arto. 28, objeto de dicha 
consulta, opinó que se le debía dar primer 
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debate, puesto que había sido suspendido 
para dar lugar a la misma. 

Tanto el honorable Senador Hüeck co
mo el honorable Senador Talavera hicie
ron un análisis de los dos criterios ex
puestos por los Magistrados de la Ecxma. 
Corte Suprema de Justicia, uno de mino· 
ría y otro mayoritario. Este último, dijo 
el Senador Talavera, que fortalecía la te
sis que había mantenido el Senado, de que 
no cabía el suplente del honorable Sena
dor Agüero, en su calidad de Candidato 
Presidencial Minoritaryo. 

El honorable Senador Rivas Gasteazo
ro se refirió a la difere·ncia básica, que en· 
su opinión existía entre el suplente del Se
nador Agüero, quien formaba quórum y el 
Senador Vitalicio, que no lo integraba, y 
a quien nunca se le podría nombrar suplen
te, porque conforme las disposiciones del 
artículo 144 Cn., no quedaba suspenso en 
sus funciones de Senador, aún en el caso 
de desempeñar un cargo Ejecutivo . . 

Por · su parte el honorable Senador 
Abaúnza Salinas hizo relación a la forma 
en que se habían desarrollado los debates 
que culminaran con el acuerdo de la con· 
sulta a la Corte Suprema de Justicia, la 
cual había sido re8uelta favorablemente 
con el voto del entonces Presidente de es
ta Cámara, Senador Raskosky. Reafirmó 
la opinión de sus colegas del Ala Minori
taria, de que el artículo 28 debía ser so· 
metido a primer debate, pues de lo con· 
trario, no podría ser discutido en el se
gundo. 

Intervino nuevamente el honorable Se
nador Agüero, insistiendo en que ya en es· 
ta Cámara se había sentado un preceden
te, al incorporar a un suplente de un re
presentante en su misma condición; y que 
llamaba poderosamente la atención, que en 
su caso se apegaran a un punto legalista, 
para negársele tal derecho. 

Dijo el honorable Senador Talavera que 
en sus actuaciones en períodos anteriores 
y como constaba en las actas, él siempre 
había mantenido la misma posición al res
pecto, por considerarla ajustada. a un pi:in
cipio legal. Repitió que en esta ocasión se 
sentía fortalecido al expresar la Corte, en 
su mayoría, igual opinión y que no se tra
taba de lastimar en ninguna forma al Sena
dor Agüero, por estar él ocupando esa po
sición, sino de aclarar un punto, en el que, 
si se habia cometido una mala interpre
tación de un principio constitucional, esta
ban en la obligación de rectificarlo. 

Intervino por el orden el honorable Se
nador Mendieta, manifestando que se ha
bía roto completamente el orden de la dis-
cusión porque los conceptos del artículo 
28 a que se estaban refiriendo, no exis-

tían en el ante-proyecto, que ya habían 
aprobado hasta en su articulo 51 y que 
debían continuar el orden consecú~nte de 
los arículos y capítulos siguientes en la 
discusión. Dijo que lo único que había 
quedado pendiente babia sido la moción 
que formulara el honorable Senador Rivas 
Gasteazoro, para que se incluyera su texto, 
acerca de cuyo punto se había hecho la 
consulta a la Corte. Pidió el Señor Presi
dente continuaran en el orden temático del 
asunto, y qué en el segundo debate, se re
pitiera la moción, en el capítulo respec
tivo. 

Repuso el honorable Senador Solórza
no Rivas que la moción tendiente a incluir 
el artículo 28 del actual Reglamento, su
primido en el ante~proyecto, se había sus
citado al discutirse el 27; y como había 
sido suspendido el punto para dar lugar 
a la consulta a la Corte, no se le había 
dado el primer debate, y por lo tanto, una 
vez evacuado éste, cabía su discusión. 

El honorable Senador Castrillo resaltó 
el hecho de que estaban manteniendo una 
discusión sobre un artículo que no estaba 
vigente en la actual Constitución. Agregó 
que el Reglamento en vigencia, había sido 
emitido en el año de 1951 y contenía los 
conceptos del artículo 28, en base a una 
disposición transitoria que estipulaba en
tonces la Constitución, en el artículo 336, 
acápite 411, que leyó, y que era válida has-

! ta 1957. Por lo tanto, terminó, ya esa 
! disposición había dejado de existir, y no 

podían calcarla en el Reglamento. 

Siguieron alternando en el uso de lapa
labra sobre el punto los honorables Sena
dorEs Rivas Gasteazoro, Castrillo, Solór
zano Rivas, Raskosky, Hüeck, Agüero, 
y Mendieta, intervenciones todas con· 
signadas en el proceso verbal; acordán
dose finalmente someter a votación la 

1 
moción que en la Décimo-Cuarta se
sión hiciera el honorable Sanador Rivas 

· Gasteazoro, y que repitió, para que se in· 
corporara en el ante-proyecto el artícu· 
lo 28 del actual Reglamento, que de
cía así: "Si faltare el candidato presi
dencial del Partido de la Minoría en las 
elecciones recién pasadas, ejercerá las fun
ciones titulares que le corresponden, un. 
Senador Suplente del mismo Partido Po· 
lítico de aquél". 

Dicha moción fue rechazada por nueve 
votos en contra y seis a favor. Siendo los 
primeros de los honorables Senadores Ras
kosky, Mendieta, Hüeck, Argüello, Castri
llo, Reyes, Talavera, Chávez y Briones; y 
los últimos, de los honorables Senadores 
Abaúnza Salinas, Agüero, Solórzano Rivas, 
Chamorro Pasos, Rivas Gasteazoro y So
lórzano Cardoza. 
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16.-Dijo el honorable Señor Presiden· 
te que siendo avanzada la hora, se levan· 
taba la sesión y se citaba para celebrar la 
próxima el día miércoles, dos de Agosto 
de mil novecientos sesenta y siete, a la 
hora reglamentaria. 

José María Brimies, 
Presidente. 

Gustavo F. Chávez, 
Secretario. 

Eduardo Riva8 Gasteazoro, 
Secretario. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
MANAGUA 

Julio 19, de 1967. 
Señores Secretarios: 

Tengo el gusto de avisarles recibo de su 
atenta nota Nv 120 del 4 de Julio en cur
so, en la cual comunica que esa Honora
ble Cámara, en su décima sexta sesión 
acordó dirigir a esta Corte Suprema de 
Justicia el siguiente punto de consulta: 
"Si de acuerdo con lo preceptuado en los 
artos. 127 y 137 Cn., al candidato presi· 
dencial del partido que hubiese obtenido 
el segundo lugar en las elecciones recién 
pasadas, y que forma parte de esta Ho· 
norable Cámara por mandato constitucio
nal, puede nombrársele suplente". 

En el deseo de corresponder al honor 
que hace ese Alto Cuerpo a esta Corte 
Suprema de solicitarle su opinión al res· · 
pecto, la emite en los siguientes términos: 

El arto. 127 Cn., en su inciso quinto 
dispone que "también integrará la Cá.ma· 
ra del Senado el candidato presidencial 
del partido político que hubiese obtenido 
el segundo lugar en la votación popu· 
lar". 

Es indudable que el objeto de ~a dis· 
posición no es simplemente el de dar un 
Senador más al partido de minoría., si· 
no contar en la Cámara del Senado con 
la presencia de una persona cuyos méri· 
tos se presumen por el hecho mismo de 
haber sido candidato a la Presidencia de 
la República por el partido político que 
obtuvo el segundo lugar en la elección po· 
pular. 

Debe observarse que el inciso segundo 
de la misma disposición constitucional or
dena que los Senadores electos directa· 
mente por el pueblo tendrán un Suplen· 
te cada uno, mientras que no dispone na· 
da respecto al candidato presidencial que 
integra el Senado. 

Por otra parte, el inciso primero del 
Arto. 137 Cn., ¡dispo~ ,qule en caso de 

falta temporal ó absoluta de un Miembro 
del Congreso, lo sustituirá el respectiv? 
Suplente, y que si faltare ~ste, el Pre_s1· 
dente de la Cámara llamara a cualquier 
otro Suplente del Partido Político del au
sente, sujetándose a las f ormalidad~s que 
los respectivQ.s Reglamentos determinen. 

De esta disposición es de donde algu· 
nos podrían deducir que la fal~ de! res
pectivo suplente comprende la mexisten· 
cia del suplente como es el caso del 
Senador que fue candidato presidencial. 

Con todo, en armonía con el Art. 127 
resulta más de acuerdo con la lógica en· 
tender dicho artículo 137 en el sentido de 
que la falta del respectivo suplente .se. re
fiere aJ caso de que éste haya existido, 
lo que ocurre solamente con los Senado· 
res por elección popular. Esta interpreta
ción tiene además en su favor la razón 
de la ley, es decir, el objeto perseguido por 
ésta para integrar el Senado con el can
didato. 

Esta segunda interpretación, según la 
cual es negativa la respuesta a la consul· 
ta formulada por la Honorable Cámara del 
Senado, ha sido adoptada por los señores 
Magistrados por mayoría de votos. 

Los Magistrados Doctores Hernaldo 
Zúniga Padilla y Adán Sequeira Arellano, 
opinan, que el problema qoo pro~ne la 
Honorable Cámara del Senado es mas po
lítico que juridico y por ende, correspon· 
de a un ente politico, como el Senado, to
mar la resolución; que una opinión de la 
Corte tendría que ser estrictamente lega· 
lista y carecería de la flexibilidad que de
ben tener las resoluciones politicas, que 
en determinadas circunstancias pueden 
ofrecer soluciones patrióticas que salven 
situaciones difíciles; y que la Corte se 
siente halagada porque se le solicite su 
opinión, pero creen serviría mejor al pais 
absteniéndose de emitir una opinión que 
por lo menos podría restar fuerza a la 
resolución que tomara la Cámara en uso 
de la f acuitad de arreglar libremente, 
dentro de los mandatos constitucionales, 
todo lo concerniente a su régimen inte
rior. 

El Magistrado doctor Diego ~a~uel 
Chamorro, sin perjuicio de su asenbm1en· 
to a las anteriores consideraciones de 
sus colegas los Magistrados Zúniga Pa · 
dilla y Sequeira y en vista de que la 
mayoría optó . por emitir opinión. se con· 
sidera precisado a exponel' su desacuer
do con dicha opinión, porque a su juicio, 
siendo el Candidato del Partido que ob· 
tuvo el segundo lugar en las elecciones, 
miembro integrante del Senado de la Re· 
pública, según el inciso último del. Arto. 
127 Cn., este organismo esta.ria mcom· 
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pleto y mal integrado por la falta de di
cho miembro y necesitaría ser llenada su 
vacante, máxime que según el Arto. 133 
Cn. el Candidato-miembro tiene que to
marse en cuenta para determinar el quó
rum, a diferencia de los Senadores Vita
licios que forman parte del Senado quie
nes no son tomados en cuenta para tal 
determinación de dicho quórum y sólo 
contribuyen a constituirlo cuando con su 
presencia completan éste. En otras pala
bras la Constitución hace diferencia entre 
el Candidato del Partido de la Minoría y 
los Ex-Presidentes de la República electos 
por voto popular directo, al estipular en 
el citado Arto. 127 Cn., que el primero in
tegra el Senado y los segundos sólo for-

. man parte de él, acentuando esa diferen
cia de status en el también citado Arto. 
133 Cn. en que se establece que los Sena
dores Vitalicios no se toman en cuenta 
para la determinación del quórum, no ex
cluyendo de este requisito al Candidato 
Presidencial del Partido Minoritario. 

Por lo demás existe ya un antecedente 
en que el Sanador Suplente del mismo 
partido del Magistrado Dr. Chamorro, don 
Raúl Montalván Herdocia, fue llamado pa
ra reponerlo cuando él renunció a su car
go de Senador que ejercía por haber sido 
Candidato Presidencial del Partido Con
servador Nicaragüense, para aceptar la 
Magistratura de este Tribunal. 

Soy de los Señores Secretarios, Muy 
atto. y S. S., _ 

(f) R. Sotomayor L., 
Srio. Corte Suprema de Justicia. 

(aquí un sello) . 
Honorables Señores Secretarios, 
Cámara del Senado. 
Su Despacho. 

PODER EJECUTIYO 
;;: 

Ministerio "de Hacienda y 
Crédito Público 

Exímese a Callejas, Sequeira & Co. Ldta. 
del Pago de Impuestos que Graven la 

Producción de Azúcar que Necesite 
No. 2976-B/U No. 704232-~ 90.00 

cNo. 21 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. to.-De conformidad con lo estable· 
cldo por el Art. 15 de la Ley de Protección 
y Estfrnulo al Desarrollo Industrial, se exime 
a la Fábrica de Jaleas cCallejas, Sequelra & 

Co. ltda.>, de la propiedad del Sr. Manuel 
Callejas Sequeira, del pago de todos los im
puestos que graven la producción de azúcar 
que necesiten y les sea Indispensable para el 
exclusivo uso de su fábrica clasificada indus· 
trialmente. 

Arto. 2o.-Las cantidades que gozarán de 
la franquicia acordada en el Art. anterior, 
serán las que previa solicitud del interesado, 
apruebe el Ministerio de Economfa. 

Arto. 3o.-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., a los veintitrés dfas del mes 
de Octubre de mil novecientos sesenta y sie
te.- e Afio Rubén Darfo• - (f) General A . 
SO MOZA D., Presidente de la Repúbllca.-(f) 
General Oustavo Montiel, Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público•. 

Ministerio. de Economía 

SECCION DI! PATENTfS DI! NICARAGUA 

Nombres Comerciales 
No. 2779-8/U No. 724532- • 90.00 

La Colonia Sociedad Anónima, mediante apode
rado, 1ollclta el registro de 101 Nombres Comercl1-
le1: 

cla Fuente• y cla Fonda> 
Para: Servicio• de Re1taurante, y Todo lo Rela

clooado a Servicio• de Drlvc-lnn y Hotele1. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina de Pateote1, Managua, D.N., diecinueve 

de octubre de mil noveciento1 ae1eota y 1lete.-Ro
berlo Sánchez C., Comi1lonado de Palentea.-Er-
ne1to lópn M., Secretario. • 3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 2780 -8/U N9 724561- • 45.00 

Sterllng Product1 loternatlonal, lncorporated, E•· 
t1do1 Unldo1, mediante apoderado, 1oliclta reglatro 
Marca: 

cKltoso> 
Pan: Cine O. 
Oyen&e opoaiclonea. 
Oficina Patenlet. Managua, quince Agoato 

mil noveclealo1 ae1entl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentea. 

3 2 

N9 2781- 8/U N9 724561- $ 45.00 
Canadfao Hoecblt Llmlted, mediante apaderado 

1oliclta regl1tro Marca: 
cStellamycln• 

Par.: Clue 9. 
Oyease opoalcloaea. · . 
Oficina Patente.. Managu1, veinticuatro Junio 

mil aoveclento1 aeaentiliete.-Roberto Sáncbez C., 
Comisionado de Patentts. - joa~ A. Villaoueva, 
Secretarlo. 3 2 

No. 2782 -8/U No. 724561-· 45.00 
Akal Electrlc Company Llmlted, mediante apo• 

derado, 1oliclta re¡lstro Marca: 
e A k a 1 11 

Para: Claae 29. 
Oyen.e opoalclonea. 
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Oficina de Patentes. Managua, velnlldó1 Jualo 
mil noveclento1 eetenthlete. - Roberto Sbchez C., 
Coml1lonado de Patente1é-Jo1é A. Villa nueva, Se-
cretarlo. 3 2 

. N9 2783 - B/U N9 724561-t 45.00 
Helena R~blneteln, lnc,, mediante apoderado, 

1ollcila re¡tl1tro Marca: 
. e o o 1 'd e o 1 n , 

Para: Cl11e1 6 y 7. 
Oyen1e opo!lcloner. . 
Oficina Patente1. Mana¡ua, veinticuatro Ja 110 

mil aoveclento1 ae1entislete.-Roberto Sáncbez C., 
Coml1lonado de Pateate1.-Jo,é A. V1llanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 2784 -8/U N9 724560- 1J 45.00 
Moa1anto Company, mediante apoderado, 1ollcl

ta reglllro Muca: 
cMonsanto> 

Para: Cluee 1, 8, 10, 35, 42, 45 y 46. 
Oyen1e opoelclonee. 
Oflclni Patentee. Managua, cinco junio mil 

noveclento1 1e1entltlete.-Roberto Sáncbez c .. Co-
ml1lonado Patente.. 3 2 

N9 2768 -B/U N9 724539-$ 180.00 
Con1taollno Camp~1·Palz, 1oltclta regl1tro dt: 

Constantino Campos Palz 
MANAGUA NICARAGUA. T!L 47-97 

11 In. y • ... U. h. IMI 

Pan: Productc1 de la Clue 49. 
OyenEe opollclonet. 

z 
N 
o 
)" 

Oficina de Patenlee, Managua, veinte de octubre, 
mil noveclento1 1esentl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentes.-Erneeto López, Secreta-
rlo. 3 3 

N9 2910 -B/U N9 728938- $ 90.00 
- Valor Tobacco Company lnc., mediante apode -
rado, 101lclta regl1tro Marcu: 

cSlllmagnum•, cValor> ¡ y 

Para: Clue 20. 
Oyenae opo1lclonee. 
Oficina de Patentee Managua, velntilél1 Ocru. 

bre de mil noveclento1 1eee11tl1lete.-Roberto Sán
chez C., Comisionado Patentee. - Jo•é Vlllaoue· 
va, Secretarlo. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3006 -8/U N9 743409- $ 90.00 

Tree la tarde, veintiocho Noviembre próximo, 
1ub11tube eete Juzgad: Aparato Rayo1 X Dental, 
u11do, cSlemens•. 

Angélica de Oonzálrz v1. Mario Oarcfa. 
Oyenae po1tur11 leg1lee. 
ju1gado 2o. Civil del Distrito. Managua, nueve 

Noviembre mil novedento1 aesentltlete. Cuatro la 
tarde.-Manuel 8uquero Osorno, Juez 2o. Civil 
del Dl1trlto. - Napoleón Alegrh, Srlo. 

3 1 

N9 2940 -B/U N9 735153- IS 90.00 
Tres y media tarde dlecl1éls Noviembre próximo, 

1ub11tarise urbana Campo Bruce, M1nagua¡ orien
te, Lote 178; poniente, Lote 16, avenida; norte, ca· 
mino cerrado Ma11y1; 1ur1 Lote 22, avenida en
medio. 

Ejecución: Luclla Moatlel Oómez contra Oertru
dl1 Cano Montlel J 1-(elna habel Cano Ortlz, menor 
repreaentada m1dre Concepción Cano Ortlz. 

Bue: <f. 14.160.00. 
Oyen1e pollur11. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, treln· 

lluno Octubrt, mil ooveclento1 1e,e11thlete.-~a
nuel S. Barqaero.-Ma. Lourdee 8olafto1, Srta. 

3 3 

Títulos Supletorios 
N9 2737 -B/U N9 595501- 4 90.(0 

Domingo Ofu 101lclta 1upletorlo1 rú1tlco1: La 
flor, (•) tela manzanu: oriente, Carretera¡ ponlen -
te, La flor; norte, camino; 1ur1 Oerardo Salvatie
rra, otro: (b) do1 mmzanu: oriente, montana; po
nlentt, Aurora Alvarez¡ norte, Saatoa Poto1; 1ur, 
Julio Dfa'z. 

Opón¡1nte. 
Juzgado Local. Moyogalpa, treinta Septiembre 

mil novecientos 1t1?nthlete.-francl1co R•>drfguez 
Ponce, Srlo. 

3 2 

N9 2727 -8/U N9 711698- $ 90.00 
Miguel, Jo1é1 Pedro Rafael, Antonio y Carmela 

Cabrera Mart!nez, 1olicitaa Ululo 1upletorlo predio 
urbano 1ltuado barrio f1q11tpulu, fl Viejo, llndan
tt: oriente, calle en medio, Miguel O deano; ponlen• 
te, 1olar Hermano• Mendou¡ norte, Efrafa Ulloa; 
1ur, Miguel Oaleano. 

lntereaado1 opóng11nae. 
Juzgado Civil Distrito. Cblnandega, Octubre 

diez, 'mil noveclento1 1eaentl1!ete, -Concepción de 
Rodrf¡tuez, Srla. 

3 2 

N9 2823 -B/U N9 670161- $ 45.00 
Jallo Ortega 101lcih supletorio terreno Comarca 

Camaronclta¡ oriente, Filemón Mollna; poniente, 
Traoqull!no Miranda¡ norte, Joeefana Delgado; 1ur1 

Eulallo Cruz. 
Oyense opo1lclone1. 
juzgado Local. Nandalme, Octubre catorce, mil 

noveclento1 aeeentl1lete.-Jo1é Maria Caetlllo N., 
Srlo. . - 3 2 

Donaciones de Terrenos Municipales 
No. 2758-8/U No. 681216- $ 45.00 

Mamerto Campo1, 101lclta :tonaclón predio urba 
no Municipal barrio • l!I Bajo• e1ta ciudad. 

lntereaado1 opóngan1e. 
Secretarla Alcaldla Municipal. 8oaco, trece de 

octubre mil noveclento1 1e1entlelete.-Alodla Ro· 
cha, Srta. 3 3 
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NQ 2966 -8/U N9 684205- <J 90.00 
Llgla Medraiao Oómez 1ollclta donación terreno 

ejldal con treinta varH de frente por 1u fondo co • 
rrupondleole para con1trulr. Llod•ote: oriente, 
co1t11 Oran Lago Nicaragua¡ poniente, propiedad 
Millón Nazarena¡ norte, calle P110 E.nmedlo¡ y 1ur, 
derecho arriendo Abellna Ouadamuz. 

Oponene legalmente. 
Alcaldfa Municipal de Saa jorge, lrelntluoo de 

Octubre de mil noveclentoa 1e1enta y 1lete.-Della 
Oómez, Alcalde. - Victoria de Mejlc1no1, Secre-
tarla. 3 2 

Np 2967 -8/U N9 707934- 4 90.00 
Carmen Malrena Ubeda, mayor edad, cando, 

1grlcultor, ute domlclllo, 1ollclta donación aolar 
Municipal, ubicado Cantón Surorlental uta ciudad, 
veinticuatro ·vara• frente veinte fondo¡ limitado: 
oriente, Oregorlo Padilla; occidente, Rfo Viejo; 
norte, franclaco Zelaya¡ 1ur, calle enmedlo, Ou· 
temberg Martrnez. 

Quien pueda oponerse hiillalo término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal jlnotega, a treinta Oc· 

tubre mll noveclento1 1eaent11lete.-Rutlllo Rivera 
Rlvera.-E.nrlque Arauz Oonzález, Srlo. 

l 2 

Ventas de Terrenos Ejidales 
N9 2919-8/U NQ 729297-4 180.00 

M11Fgarlt1 Saca1a de Sevilla Sac11a, mayor de 
edad, viuda, de oficio• domé1tlco1 y de ute domi
cilio, 1ollclta venta terreno ejldal 11tuado 1obre ca· 
rretera 1ur, que tiene una hectárea y cuatro mil ae
aenta y tru metro• cuadrado•, poco mb o meoo1, 
y que linda: oriente, camino de Tlcomo enmedlo, te· 
rreno de Dlonhlo Prado¡ poniente, carretera a DI· 
rlamba de por medio, terreno• de Alfon10 E.1trada; 
norte, propiedad de f. Ali. PellH y Cfa., aotu de 
E.rnuto fernández¡ y aur, terreno• de Abraham Ar· 
güello, hoy de Alfredo Bequillard. 

Opóngaae quien tuviere derecho, término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Dlatrlto Nacional, treinta y uno de Octubre de 
mil ooveclentoa aeaenla y alete.- Arturo Cruz Po
rra1, Mlnlatro del Dl1trlto N1clon1l.-Ou1tavo Man -
zanarea E.., Secretarlo. 

3 3 . 

NQ 2855 -8/U NQ 726021-$ 180.00 
Roberto Arana lotz, mayor de edad, cando, ne

gociante y de eate domicilio, aollclta la venta de 
un lote de terreno que tiene una exten1ldn de .•.• 
6'14.52 M•.ª dentro de 101 alguleotea llnderoa: nor
te, terreno del ¡Dl1trlto Nacional; aur, terreno del 
f11rroc1rrll del Pacifico de Nicaragua; ute, 9a. 
avenida N.O. de por medio al terreno del f.f. C.C i 
y oeate, terreno del Dl1trlto Nacional. Dicho te
rreno eatii 1ltuado del portón occidental de la E•· 
cuela de Arte1 una cuadra abajo y lo ha eltado po
aeyendo el aei'lor Arana Lotz por velntlúll ailot. 

reata y 1lete varu cu1dr1da1 y treinta y tre1 cea té· 
1lmu y llnd1: norte, terreno• de la Sucealón de 
Don MaouPl J. Rlguero¡ 1ur, terreno• de la Suce-
1lón del doctor Leopoldo Argüello Oil; eate, terre· 
001 de Renato Arana Arana; y oeate, terreno• de 11 
1rilora de Wong Valle. 

Opóngaae quien tuviere derecho, término legal. 
Dado en el Pal1clo del Ayuntamiento. Maoa¡ua, 

Dhtrlto Nacional, veinticinco de Octubre de mll ao
veclenlo1 1eaenta y alete.-Arturo Cruz Porru, Ml
nf1tro del Dhtrlto Naclonal.-Ou1t1vo Manzanaru 
Enrfquez. Secretarlo. 

3 2 

Donación de Terreno Ejidal 
N9 2456- B/U N9 576949- 4 90.00 

Haldée Dblla Ortega, 1ollclta donación 1olar 
·municipal banda uor-occldental eata ciudad, llnde
ro11lgulenle1: oriente, 1olar J1utlua Mnr1; occlden• 
te, aolar Martrn Mendou; norte, 1olar de 11 denun
ciante; 1ur, solar de flórlda Mur1, calle lnterpueata; 
Intervino Sindico Municipal. 

Opo1lclooe1, término legal. 
Dado A.lcaldfa Municipal. Camoapa, diecinueve 

septiembre mil noveclento1 1eeenll1lete.-M. A. Me· 
jf1, Alcalde Municipal. 3 3 

Solicitan Adjudicaci6n de un Novillo 
N9 2886 -8/U N9 621230- • 45.00 

Apolonlo Melgua 1ollclta adjudicación novillo 
nrgro loro, berrado fierro• 

O, 8, VV. 
entrelazad u. 

Interesado• opónganae. 
Alcaldf1 Mualclpal. San juan, Rfo Coco, veinte 

Octubre mil aoveclento1 seeenllaletr.-Melealo Ve-
lbquez, Srlo. 3" 2 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 2999-B/U No. 736970 -es 30.00 
Yelba Barrios de Lanza y Manuel Antonio 

Barrios Bermt1dez solicitan de<. láreseles he· 
rederos universales de don Manuel Barrios 
Malina, sin perjuicio cuarta conyugal. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito. 

-Managua, seis noviembre mil novecientos 
sesenta y siete. Seis tarde.-Manuel Bar· 
quera. -Noel Villavicencio, Srio. 

: 1 

Reg. 3001-B/U No. 712806-* 45.00 
Opóngaae quien tuviere derecho, por término 

de ley. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

Dl1trlto Nacional, veinticuatro de Octubre de mil 
noveclento11e1ent1 y 1lete.--=Arturo Cruz Porras, . 
Mlnl1tro del Dl1trlto Naclonal.-0111tavo Manzana· 

Mercedes Montalván Zapata, unión her· 
manos Oilberto, Leonclo, Manuel Ignacio, 
Andrés, Ballazar, Benito Angel, Benito Fill· 
món Anastasia Félix solicitan declará~e únl· 
cos y universales herederos todos bienes, 
derechos, acciones al morir dejó su padre 
Francisco Zapata Pérez, consistente: solar 
valle Las Mayorgas, lindante: Oriente, Ana 
Fletes; Poniente, José Marfa Romero; Norte, 
Ana Fletes; Sur, Eulogla Fletes. Huerta lin· 
dante: Norte, juan Zepatl; Sur, Oriente, Je· 
sú~ Rodrfguez; Poniente, Oregorlo Mungula. 

ru Enrfquez, Secretarlo. 
3 2 

N9 2849 -B¡U N9 725919-4 225.00 
Mercede1 Obando de Wong Valle, cuada, de 

of1clo1 doméltlco1 y de eate domicilio, 1ollclla ven· 
ta do1 lotea de terreno ejldal 1ltuado1 aobre el ca
mino de Santo Domingo, uf: 1) Lote de catorce 
mil cien metro• cu1dr1do1 y linda: norte, terreno• 
de la Sucealón de don Manuel J. Rlguero; 1ur, ca
llejón en medio, terreno• del Doctor Leopoldo A.r
güello 011; eate, finca de Arturo Molla• Oarcfa; Y 
oe1te, terreno• de Rafael Huezo¡ y b) Lote que 
tiene una 1uperflcle de nueve mll qulnleotoa cu•· 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Chlnandega, no

viembre seis mil novecientos sesentlslete.
Concepción de Rodrfguez, Srla. l 
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